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PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION PROMOVIDO POR JORGE ELIECER SOLANO 

CARRASCO CONTRA COLPENSIONS Y OTROS. RADICADO: 23-001-31-05-005-2019-00095. 

 
SECRETARÍA. Montería, octubre 07 /2021. 

Al Despacho del señor Juez, antecede solicitud radicada por COLPENSIONES, concerniente a 

entrega de título judicial. Provea.  

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO, MONTERÍA – CORDOBA. SIETE (07) DE 

OCTUBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 
Antecede solicitud de entrega de títulos judiciales radicada por Colpensiones, en atención a la 

misiva dirigida por el Director de Procesos Judiciales de la entidad quien pretende “Que la 

expedición de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto 

a favor de Colpensiones, se realice únicamente a nombre de (...) Colpensiones”. 

 

Al examinar las actuaciones surtidas al interior del proceso, se evidencia que dentro del asunto 

en estudio no se decretaron medida cautelar alguna en contra de dicha entidad, dado que, 

mediante auto 23 de julio de los cursantes, se libó mandamiento de pago sólo contra la AFP- 

PORVENIR S.A-, por lo que dicha solicitud de torna improcedente.  

 
Conforme a lo anterior,  

RESUELVE: 

 

 
DENEGAR por improcedente la solicitud de entrega de título judicial  formulada por Colpensiones, 

en atención a lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Iroldo Ramon Lara Otero 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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